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Tingo Maria, 14 de dic¡embre de 2022.

VISTO: El Exped¡ente Admin¡sb"tivo No 202218215, de fecha 11 de jul¡o del 2022, conten¡endo et OFICIO No
2429-2022-SUBGEN PNP/V MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM.NNGO MARÍA.SIAT.; CON SUS
actuados concem¡ente a la ¡nfracc¡ón,al tráns¡to Mo2 y el ¡NFORIT{E TÉCI{ICO No 7OO-2022-SGTTSIr€SP-Í[{ptp/Tf,l
G FORI{E F¡NAL DE INSTRUCCTóN) con fedra de recepción 07 de d¡cjembre de 2022.

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Const¡tucjón Politica del Perú, modiflcado por las Leyes de Reforma
C€nst¡tuc¡onal N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las lvlunic¡pal¡dades Prov¡nc¡ales y D¡stritales son los órganos
de gobiemo local. T¡enen autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, concordante
con el artículo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de l4unic¡palidades No 27972, D¡cha autonomía rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico.

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Pol¡cia Nac¡onal del Perú as¡gnado al control de tránsito (SIAT),
mediante acc¡ones de control en la üa pública, interviene e levanta la Papeleta de Infracción de Tránsito Tenestre No
050543 con letriha 25lOGl2O22, al ciudadano: MARTEL BAZAI{ DHARLEY MoISES, quien conducía el vehículo
automotor, con Placa de Rodaje No 8577AW con Licencia de Conduc¡r No X-74616585 de la Clase B Categoría U-
c, lpificado con ffiigo de Infracción de la Falta M02 que textualmente le ¡mpus¡eron por el motivo de "Coiducir un
Yehículo rnoto zado en sbdo de ebriedad", Muy Grave; Multa (50o/o UI-). Por encontrarse impiicado en el
presunto delito Contra ¡a seguridad Pública - PELIGRO COMÚN, (Conducción de vehículo automotor en estado de
ebriedad), diligenc¡as efectuadas por el personal del M¡nisterio Públ¡co y del PNP asignado en el control de tránsito.

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 1U, Derecho de pet¡c¡ón administrativa, delTexto Único Ordenado de Ia
ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, ref¡ere: "Cualguier
administrado, individual o colectivamente, puede prcmover po¡ escito et inicio de un prucedhniento
adminisúativo ante todas y cualÉqu¡era de las entidades, eJerciendo el derccho de petición rcconocido

clai el aúículo 2 inciso 20) de la Constitución Polítia det Esbdo..

CONSIDERANDO:

s recursos proven¡entes del pago de multas por ¡nfracciones de Tráns¡to, conforme a lo estab¡ecen los artículos 2920 y
3040 del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus mod¡f¡catorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, mod¡f¡cado por Decr€to Suprcmo t{o 003-2014-MTC,
se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas p¡eventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre,
siendo de la s¡guiente manera: M02 que textualmente *ñala: "Conducir con prcsencia de alcohol en ld sangrc
en pruporción mayor a lo Prcvisto en el Aidigo Penal, bajo los efectos de estupefacienteq naraiticos y/o
alucin.ígenú comPrcbado con el examen rcsÍ,*tivo o por negarse al m¡smo', falta consider¿da como Muy
Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la sanción pecun¡aria equ¡valente al monto S/, 2,3OO,OO (Dos Mil
Tresc¡entos con 00/100 Soles), y la sanc¡ón No Pecuniar¡a Directa por la com¡sión de infracción tipif¡cada con el
código M02, le corresponde: Susp€ns¡ón de la l¡cencia de conduc¡r por tr€s (3) Años,

Que, el Pr¡ncipio de la Legalidad establec¡do en el Inc¡so 1.1) Numeral 1) de¡ AÉículo IV, del Texto Ún¡co
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General. Decreto Supremo No 004-2019-JUS,
establece que: "Las auto dades admin¡strat¡yas deben actuar @n resQto a la Constitución, ta Ley y al
Derccho, dentlo de las facultades que le estén atribuidas y de acuetdo con los l¡nes para gue le fueron
conferidas",

Que, de acuerdo al Ministerio del Interior representado por la PNP, el COMANDANTE - Tingo l'laría, según el
ofic¡o antes citado; nos adjunta: Acta de Retenc¡ón de L¡cencia de Conducir, Licenc¡a de Conduc¡r (Se encuentra retenido
en la SGTTSV), Copia de la Papeleta de Infracción de TÉnsito Terrestre No 050543 a nombre de MARTEL BAZAN
DHARLEY MOISES, as¡m¡smo adiciona Cop¡a S¡mple del Certiflcado de Dosaje Etílico No 0036-0006409 registro No C-
2067, de fecha 25 de junio del 2022, extracción al ciudadano MARTEL BAZAN DHARLEY MOISES arroja el resultado:
0,63 gll, (Cero Gramos, Ses€nta y Tres Centigramos de Alcohol por Litro de Sangre), Conclus¡ones: LA
MUESTRA ANAUZADA CONTIENE ALCOHOL LICO, quedando comprobado y demostrado c¡entíf¡camente que el
infractor conducía el vehículo automotor, bajo los efectos del alcohol.

DEL CASO CONCRETO:

Máxime, con rr{FoRME TÉCNICO No 7OO-2022-SGTTW-GSP-MPLP/TM (¡NFORME FINAL DE
¡NSTRUCCION) con fedta de recepción 07 de diciembre de 2022', en donde el Subgerente de Transporte, Tráns¡to y
Seguridad Vial informa en el segundo ¡árrafo de su parte conduyente que"hab¡éndose visual¡zado a través de la consulta
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Que, de acuerdo a Io establecido en e¡ Art. 17o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley No 27181, Ley ceneral de
nsporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la l'4unicipal¡dades Provinciales. reoudar y admin¡strar
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Estando a lo expuesto, al precitado T FORI{E TÉC I@ o 7OO-2022-SGTf§r€Sp-MpLp/Tf4 G FORIT|E
DE I STRUCCION) con fedla de recepcjón 07 de d¡ciembre de 2022- en uso de las atribuciones confer¡das en el

párrafo del artículo 390 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades No 27972, señala: 'Las gerencias resuelven los
pectos admin¡strat¡vos a su cargo a través de resoluciones y directivas" y según la Ordenanza Munic¡pal
036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembr€ de 2007 apru€ba lo sigulente ORDENANZA QUE REGUU U

CIóN DE COI'IPETEflCA PARA QUE IAS GERENCAS EMfiAN RESOLTTCIOITES

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o,- APLICAR Ia Sanción No Pecun¡aria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC, modif¡cado
por el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la l¡cencia de conducir, ciudadano: MARTEL BAZAN DHARLEY MOISES,
según el Cuadro de T¡pif¡cacione.s, ¡4ultas y l"ledidas Preventivas aplicables a las Infracc¡ones al Tráns¡to Terrestre-Cód¡go
de Tránsito, con la s_usPENStóN DE LA LIcENcra DE coNDUcIR No x-74616585 de la clase B categoría Ii-
C, POR TREs (3) AÑos, con la eficacia ant¡cipada empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la infracción administrativa
(PrTT r{o 050s43 - M02 DESDE 2510612022 }|ASTA 24l06/202s),

ARúcULo 2o.- NoTÍFIQUESE el referido ¡nforme de manera conjunb con la Resolución Final det
procedimiento de acuerdo al DECREIO SUPREMO No 004-202&MTC, en concordancia al Artículo 10.- Informe Final de
Instrucc¡ón. numeral 10.3. al adm¡nistrado MARTEL BAZAN DHARLEY MOISES, idenüf¡cado co.n DN¡ No 74516585,
con domicilio en PP.JJ. Mercedes Alta Mz.A 1t.26. Distr¡to Rupa Rupa. Pmv¡nc¡a Leonc¡o Pr¿do. CÚMPLASE con not¡Rcar
conforme a Ley.

ARTÍCULO 30.- DTSPONER Y/O INSCR¡B¡R el ¡ngreso de la presente Resolución Gerencial en et Registro
Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre.

ARTÍCULO 40.- Et{CARGAR el deb¡do cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto administrativo)
a la Subgerencia de TranspoÉe, Tránsito y Segur¡dad Vial, conforme a Ley,

ARTÍCULo 5o.- ENCARGAR a Secretar¡a General la publ¡cac¡ón en el periodico mural y en el diario de mayor
c¡rculación de esta reg¡ón; asim¡smo a la Subgerencia de Informática y Sistemas la publicación del presente acto
resolutivo en el Portal Instituc¡onal de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍSTREsE, coMUNÍQUEsE, cÚMPtAsE Y ARcHivEsE.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional'

en la &ae dc Datos del m6 de JUUO de 2022, e tiene que el adm¡n¡strado; ¡qAR|EL BlUZAN DHARLEY
F|OISE, pago la ¡nftaaión al tráns¡to por la PITT No 050543 (M02), et monto de S/. 2JO,OO (Doscientos T,clnb
@n 00fi00 fules) - Segu¡damente, recomienda q)e 'Apl¡car la Sanc¡ón No Peun¡aia estdblec¡da en et 0.5 No 016-
2009-MTC md¡ñado por el D,5, No 003-2014-MTC al tAular de la l¡enc¡a de conduc¡r al adm¡n¡drado; NARnEL
BAZAII DHARLEY ITOISES, qún el Cuadro de T¡p¡ñcac¡ones, ¡'tulbs y Med¡das Preventivas apl¡cables a las
Inftacc¡ones al Tráns¡to Tenelre-Cód¡go de Tránsito, on la suspensión de la liencia de @nducir tlo X-74676585

la Clase B Catqoría ü-C pr As O) añÉ, la suspensión @Íespnd¡ente emÉzará a rq¡r de e la elrac¡a
(rig¡éndose de aalerdo a la fdla de la ¡nftacdón admin¡stativa), a paftir del 25-06-2022 hasta el 24-062025

¡eg¡stnr en el 
'¡stema 

Nac¡onal de hnciones-L¡cencias de &nducir del M¡n¡sterio de Tranwrtes y @mun¡cac¡ones.
Se R@manda al Gerente de kMic¡os Publ¡cos, em¡tir el Atu R@lutiw y su debida nüifración de acueño a to previsto
en los aftcubs 21" y 24o del TW de la Ley N" 27444, Dúeto Surymo N" 0ür-2019-JUt a las ¡nsbncias
@n$rynd¡entes. * adiunb los dúumentos de vistos, @n sus espdivE achJados. Es do cuanto ¡nfo¡mo Fra su
@nú¡m¡enb y tamib rcsryt¡w."

ADMINIS|RAIIVAS, artículo 7o (,.) establec¡éndose con ello @mo prime¡z insbncia adrnin¡stratiya tas
Gerencias y últlma lnsbncia administrat¡va la Alcaldí+ teniendo la potestad para dictam¡nar d¡chas
Resolucioneg Gerenciales.
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